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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION N' 042-20't4lSBN-SG

San lsidro, 03 de octubre de 2014

VISTO:

El lnfome No 0418-2014/SBN-OAF-SM de fecha 0'1 de octubre de 2014 y demás
antecedentes, mediante el cual la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas solicita la
modiflcación del "Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales - SBN, para 6lAño Fiscal 20'14", yi

CONS¡DERANDO:

Que, a través de la Resolución N' 003-20'14/SBN-SG de fecha 22 de enero de 2014,
se aprobó e' "Plan Anual de ContÉtac¡ones (PAC) de la Superintendencia Nac¡onal de
Bienes Estatales - SBN, para el Año Fiscal 2014", mod¡ficado por la Resolución N" 027-
2014/SBN-SG de fecha I de julio de 2014;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 8o de la Ley de Coñtrataciones
del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo No 1017, y el artículo 7o de su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF, y sus modificatorias, el Plan Anual de
Contrataciones de las entidades públ¡cas debe contener los bienes, serv¡c¡os y obras que se
requedrán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su fuente
de financiamiento, así como de los montos estimados y t¡pos de procesos de selección
previstos;

Oue, asimismo, el Plan Anual de contrataciones de las entidades públicas puede ser
mod¡ficado de conformidad con Ia asignación presupuestal o en caso de reprogramac¡ón de
las metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selecc¡ón; o el
valor referencial difera en más del veinticinco (25%)del valor estimado y ello varíe el tipo de
proceso; requir¡éndose para tal efecto las mismas formalidades de aprobación y difusión
Lrtilizadas para la aprobación del referido instrumento de gest¡ón; según lo dispuesto en el
artículo 9o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Suoremo N" 184-2008-EFl

Oue, mediante el documento del visto, la Oficina de Administración y Finanzas a

través del S¡stema Administrativo de Abastec¡m¡ento ha solicitado y sustentado la
modificación del Plan Anual de Contratacioñes (PAC) de la SBN, para el Año Fiscal 2014,
atendiendo que el valor referencial del proceso de selección de Adjudicación Directa
Selectiva correspondiente a las "Adquisiciones de Equ¡pos lnformáticos", consignado con el
item 10 en el citado PAC, diflere en más de veinticinco por cieñto (25%) de su valor
est¡mado (S/.70,000.00), y con ello varla el tipo de proceso de selecc¡ón por Adiud¡cación
Directa Pública bajo la modalidad especial de Convenio Marco;



B

Que, el sub numeral 8.4.8.1.1 de la Fase de Ejecución Contractual de la Directiva No017-2012-OSCE/CD denom¡nada "Directiva de ionvenio Marco,,, afioüoa por ta

I:::l_g,jl,^Y- i9?-3012-oscEi 
pRE, dispone que tas contratac¡ones rearrzadas por

uonveno Marco deben encontrarse contempladas en el pAc de la Entidad contratante y seasoc¡arán a éste a t¡avés de los Catá¡ogos Electrónicos, con excepc¡ón de aque ascontratiacioies que suúan luego de la aprobjcjón del pAC y que correspdndán a tos montosde una Adjudicación de Menor Cuantía o aquellas cuyos montos seari inferioés a tres 1:¡Unidades lmpos¡t¡vas Tributarias;

Que, asimismo, con ej Comunicad-o, No 002-2013-OSCE/pRE, et OrganjsmoSuperv¡sor de las Contrataciones det Estado (OSCE) pone en coná"iri"nto'¿Ji"" 
"nt¡OuO",públ¡cas la vigenc¡a a partir de¡ 13 de abrit de 20i3, de los Catátogos Eteitronicos deComputadoras de Escritorio, portátites, proyectores y es"anlé", -"iJno1li- 

"oqri"i"iOnobligaroria a. rraves de ra modarrdad especiar der convánio r\.4arco, irandó ioi .onto" 
""unrguares o.rn¡enores a tfes (3) unidades lmpositivas Tributarias, v¡gentes ar momento de ratransacción;

,, , 
Ouer t9d.i?n1e et Informe Especial No 00667_2014|SBN_OPP-KLS de fecha 23 deset¡embre de 2014, la Oficina de planeamiento y presupuesto otorga tá corüspono,enre

:"1'!g?gi9" de clédiro .presupuesrario para proceder a ta mod¡ficación de¡ ,.plan Anuat deuontralac¡ones (PAC) de la Suoerintendencia Nacional de Bienes Estatales _ SBN, para elAño Fiscat 2014", de acuerdo a to soticitado por la oriciná ¿e ÁJÁiñJiiá-n y rinun.".;

^^-.-^.9y^":^?, 
]-:rI-"3Te et cumptimiento de ¡os requisitos estabtecidos en ta Ley deuonrraractones det_Estado, aprobada por et Decreto Legislativo N. 10.17 V su Regtamento

aprobado_ _por el Decreto Supremo N. 184-2008_EF,-es procedente É áproOación demod¡f¡c¿ción det "ptan Anuat de Contrataciones lCeC¡ Oe fa'Sufár:ntenO"iJ ñ""ion"l O"B¡enes Estatales - SBN, para el Año Fiscat 20j4 , en los térm¡nos soltita¿os por ¡a ORc¡nade Administrac¡ón y F¡nanzas, con ta f¡natidad de garantjzar ef iunciónJ,iiento y faoperatividad adecuada de la ¡nst¡tución;

Con los visados de ta Oficina de Administración y Finanzas, la Oficina dePlaneamiento y Presupuesto y la Ofic¡na de Asesorla Jurídica. vr

'ü

De conformidad a lo d¡souesto en-el artículo 9" del Reglaménto dé la Ley oecontratac¡ones det Estado, aprob;do por et Decreto SupremJN; tü_zóoii_-Eil"ón"oro"oo
l":]:.^"9i131". ":."1artíruto 

80 de ta Ley de contrat¿cion", ¿"1 e"üáál ñ.ó"0" por. 
"¡Decreto Legistativo No 1017; y en ejercicio de ta detegacion Ce iácutaáes'"iLúiá",o" 

"n "il¡teral b) del aniculo 1' de la Resolución No 093-2013i58N;

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Modificar el ,,plan Anual de Contrataciones (pAC) de ta
Superintendencia Nacional de Bienes Estata¡es _ SBN, para elAño f,r""iáOi+;, r""p"".o u,plo:"?g.d" selección de Adjudicación Directa belectiva, 

"orru"pondi"nr" 
u ,a"

/\oqursrcrones oe Equtpos Informátjcos,, cons¡gnado con el ltem 10 en el citado p¡an, por
Adjudicación Directa Pública bajo ta modatidad;speciat de Convenio Varcó,'¿"-a"u"r¿o u

4i ..\ los fundamenlos expuestos en la parte considerat¡v; de ¡a presente Rlsáüc¡on.

Ii,,t,,----_'ldiglrto,2..-Encargarat Sistema Administrativo de Abastecimiento la publicación de
I, ,:;l ra mooficacón det "Pian Anual de Contrataciones (pAC)de la Superintendencia Nacional de!r órenes Eslatates - SBN, para el Año Fiscal 2014". en el Sistema Eleckón¡co de
" contratu"ionéi ¿"¡ esta¿"'- bÉÁie, 

"n 
,n piáio 

"ó 
.jv"ii" 

"r"'iáióó 
días hábjres d;

emitida la preseñte Resoluc¡ón.



SUPERINTENDENCIA

NAC¡ONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCIÓN N' 042.201,US8N-SG

Articulo 3o.. Disponer que el 'Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la
Superintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN, para el Año F¡scal 2014", modificado
a través ds la presente Resoluc¡ón, se gncuentre a dispos¡c¡ón de los ¡nteresados en la
Ofic¡na del S¡stema Adm¡nisfat¡vo de Abasiecimiento, ublcada en la Call6 Chinchón No 890,
d¡strito de San ls¡dro, provincia y departamento de Lima, y en el Portal Inst¡tuc¡onal
(www.sbn.oob.oe); pudiendo ser adquirldo por cualquier ¡nteresado al precio €quivalsnte al
cos¡o de reproducción.

Rgg¡glrsse
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